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Artículo 1.° Para Lomar parte en toda subasta de lin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los lichadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° E l depósito podrá hacerse en la caja de-la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Rentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta abierta. 
mmmmmámm 

DE 

H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del scAnr Delegado de Hacienda 
y en vir tud de los Re.ile.-; decretos de 23 de Junio 
de I870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á continuación se ex
presan. , 

T O R L E N G U A . 

Bienes del \ísfado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 466 del inventario.—Ur a heresiad sita 
en término dé Torlengua, compuesta de so:¡s pedazos 
de tieira, dos eras de pan trillar, una viña y 2'lotes 
de monte, procedente de adjudicaciones á la Hacien
da, que mide en junto 5 hectáreas, 86 áreas y 75 
centiáreas equivalentes a 9 fanegas, un ce'emín y 
un cu.irtil'o de marco Reai y cuyo tenor es Como 
signe: . 

1. Una tiena de secano de teicera calidad, de 
33 áreas y 45 cenliáicas de cabida, donde dicen E l 
Co. o. que linda . i ' Norte con lá Solana, Sur con pro
piedad de Vicente Martinc/, E^te con liego y Oeste 
con la Senda de los corrales, 

2. Otra tierra de igual ciase que la anterior, en 
¡os Tomillares, de 33 ár tas y 54 centiáreas de cabi
da, que linda al Notte con Mego, Sur y Este con pro
piedad de Mariano García y Oeste de Santiago Pé
rez. 

3. Otra tierra de segunda calidad, en Carravi-
lia, de 44 áreas y 36 centiáreas de cabida, que linda 
al Norte con camino de Serón, Sur con liego Este 
con corral y Oeste con tierra de la capellanía de don 
Dominero. 
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4. Otra tierra de tercera calidad de 68 áreas y 
40 centiáreas de cabida, en la Atalaya, que linda al 
Norte, Sur Este y Oeste con baldíos. 

5. Otra tierra de segunda calidad, en Peñaltillo, 
de 33 áreas y 54 centiáreas de cabida, que linda al 
Norte con un ceno Sur, con propiedad de Fermín 
Terrer, Este con un arroyo y Oeste con propiedad 
de Dionisio Gallego vecino de Serón . 

6. Otra tierra, de tercera calidad, de 32 áreas y 
54.centiáreas en el barí anco de la Yegua, que linda 
al Norte, Este y Oe;-t j con baldíos y Sur con propie
dad de Mariano Alonso. 

7. Una era de pan tr i l lar , de primeia calidad y 
de 11 áreas y 20 centiáreas, en las «. ras chiquillas, 
que linda al Norte con era de Domingo Smz, Sar 
con corral de los herederos de Antoni.) Martínez E s 
te con era de Maiiano Alonso y Oeste con casa de 
Jacinto Rodríguez. 

S. Otra era, en las del cerro, de segúnd 1 cali
dad, de 12 áreas y 79 centiáreas de cabida,.quj l in
da al Norte con propiedad de los herederos de San
tiago López, Sur con otra de don Feüx Martínez, 
Este con otra de Ansédmo Yagüe y O. ste con un 
cerro y era de Agustín García.-, 

9. Una viña, de cautivos, de tercera calidad, 
de unas 2CO cepas y de 14 áreas y 25 eéntiáreas de 
cabida, que linda al No. te con .liego, 'Sur una viña 
y tierra de Francisco Ribarroya, y lo mismo al Oes
te y íCste con propiedad de los herederos de Pablo 
Martínez. 

10. Un lote de monte, de tercera calidad y je 2 
hectáreas, una área y 25 centiáreas en Majada Van
ea y Barrancales, que luida al Norte con el monte 
de Miñana, Sur con lote de Calixto Muñoz, lisie con 
otro lote de Ignacio Las Heras y Oeste con la en
trada. 

11. Otra suerte de monte, de tercera calidad 
poblada de chaparros y Romero, en Can asea Re
donda, de una hectárea y 62 centiáreas de cabida, 
que linda al Norte con un lote de Fermín Ten er, Sur 
con la entrada. Este con lene de Gaspar A g e-da y 
Oeste de Hilario Gil. 

Está tasada esta heredad por Los mismos péi itos 
que la anterior, teniendo en cuenta la cla-ie de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que en 
ellas concurren, l is tasan en renta en 10 pesetas 40 
céntimos, capitalizadas en 234 pesetas, y en venta 
en 260 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en 20 de Diciem
bre de 1895,28 de Enero, 8 de Marzo y 12 de-
Octubre de 1896, en su virtud se anuncia a subasta 
abierta por términ > de trein a días durante el cual 

podrán las personas jue tengan interés en adquirirla'i 
ofrecer p )r medio de instancia al Señor delegado de 
Hacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente siempre que la misma cubra el 30 
por ciento de 'a c int id id de 260 pesetas en que salió 
a príín n a subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 Ju no d- 1870 y 31 de Ag tsto 
de I 8 7 2 . 

SERON ' I Xtjt'.^ 

Bienes del listado.—Rústica.—Weuor cuantía. 

Numero 673 del inyent uio.—Una casa sita en el 
pueblo de Serón, en l i plazuela de Arriba, númeo» 5 
procedente de adjudic teione-! á la Hacienda, que 
ocupa una extensión superíici u de 42 metros cuadra
dos y linda a! No te con dicha plazuela, Sur con 
propiedad de Angel Morón, Este con calle ele Zuñí 1-
r r i la y Oeste co i medianería de Gab i d AbnizúL 
Su cor strueción es de m imp vstería ordinaria y ba
rro, ene >ntrándos ; en muy mal esta lo de conserva
ción,consta de plantt baja y principa'. 

Está tasada esía heredad, por los mismo-; peí itos 
que tasaron las cinco fincas anteriores teniendo en 
cuenta la clase de la finca su producción y demás 
circuntancias, la tasan en renta en 10 pesetas 25 
céntimos capitalizada .en 174 pesetas óo céntimos y 
en venta 205 pesetas, y no habiendo tenido licita
dor algún > en las subastas celebrada-! e . 20 de D i 
ciembre de 1895, 28 de Enero, 8 de Mayo y 12 de 
Octubre de 189Ó en su virtud se anuncia á subasta 
abierta por termin » de 30 días durante el cual po
drán las pers mas que tengan ínteres en adquirirla, 
ofrecer per medio de instancia ;1 señor Delegado 
de Hacienda de la provincia la cantidad que tengan 
p ir conveniente, siempre que la misma cubra el 30 
po' ciento de la cantidad de 205 pesetas en que sa
lió á primera subasta, de conformidad con lo pre
venido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

BERLANGA D i i DUERO 

Bienes del listado—Urbana.—Menor cuantía. 

Nú n no 300del inventano.--Otra casa, sita enBer-
langa del Duero, en la calle de la Pedriz 1, número 12, 
procedente de adjudicacionesá laHacienda consta de 
planta baja, p.inc'pal y desván, su cónstrucción 
es antigua, de adobé y barro se encuentra en 
m d estado de conservación, ocupando una sj'k-



BOLETÍN Í)K V í i N t A s OE BÍÍ^NES NACÍONAl KS. 

perficie de. 41 metros cnadiados. Stígjúll lo* límites 
indicados por v\ pci \\o |>r.uUi(;o, linda p >r su dei cch i 
entrando con una casa ilc Juan Chacobo, por su iz
quierda con otr.i de Vicente Martínez, por su espal
da con propiedad de Gktilié*trió B a ico y ppr ' i - tren
te con la calle de la Pedriza. 

I.os mismos peritos que tasaron las fincas antefio-
re; teniendo en cuenta la c as : d: 11 c isa su p o-
ducción y demás circunstancias, la ta^aa c 1 renta 
en 3 pesetas 30 céntimos, capit i l i z id i ea 59 pesetas 
40 céntimos y en v rnta ea 60 pesetas, y no h djjendo 
tenido licitad >r al^un>» en l i s subisía^ ce lébra las 
en los días 20 d ;-Diciembre de 1895; 28 de Enero, 
8 de Marzo y 12 de Octubre de 1896, en su virtud 
se anuncia á subasta abicrti por té mino de 30 días, 
durante el cual podrán las personas que tenjaa inte
rés en adquir ir l i , ofrecer p n- -m tdio d i instancia al 
Sr. Delegado de Haciendidc la provincia l i cmt id id 
qtie tentian por conveniente si' mpre que la misma 
cubra el 30 por loo de la canti i ul de 63 p;setasen 
que salió á prim -ra s.j!)ast i de confor nid ul con l » 
prevenido en los R. D. de 23 d i Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Biefus del Clero.— Urbana.—Menor cuantía. 
Número 302 inveatario.—Un i cas i , s i t i en la 

vilfa de Bjr'an^a d,: Daero, calfé d : la Pedrizi, nú-
ineio 16 procedente de adju lieacio íes a 11 H idea
da, consta de p i n t i bi ja y principal, y d*svá i , s i 
construcción e; d • ad ive y barro y se eacue it a ea 
mal estado de conservación ocupando unH superfi-
cie de 32 metros cuadrados. Linda por su derecha 
entranda, c ja un í casa de Viceate Ma tmez, por su 
izquierda con pr >p ed id d i Saturnino Miran la, p M' 
su esp ilda con propie 1 id d : d i i h > S i turníno y por 
(rente con la calle de la Pedriza. 

Los mismas peritos que tas t ron la fin^a ant_rior 
teniendo en cuenta la clase de la casa, su situación 
y demás circunstancias, que en la niism 1 concurren 
la tasan en renta en 3 pesetas, 55 céntimos capitali
zada en 6 0 pesetas 40 cént imos y en venta en 67 pe 
pesetas, y no habiendo tenido licitulor alguno en las 
subastas celebradas t n 20 de Diciembre de 1895, 2% 
de Enero, 8 :le Marzo, y 12 de Octubre 1895, en s i 
virtud se anuncia á subasta abierta por ';éi mino de 
30 días, durante" el cual podrán las personas que ten
gan interés en a Iquirírla ofaecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
67 pesetas en que salió á primera subasra de con
formidad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 tle A gusto de 1872. 

Partido do Modiiuiceli 
IKUliCHA. 

Bienes tiel \istado.—Rústica*—Menor cuantía. 

Núme o 12 especia! del inventario.—Una heredad 
compuesta de ó pedazos de tierra, que miden en jun
to 65 áreas y 24 centiáreas equivalentes á una fane
ca y 7 esta lales d j marc» nacional; s in en término 
de Iruecha procedente de adjudicaciones á la Ha
cienda y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra inculta, de tercera calidad, de 5 
áre is y 6D c jntiáre is le cabi 11, ea do id ; dicen Ho
ya del Giyubar. que linda a' Norte con tierra de Ju
lián Gafv ía Sur coa otra d ; Salva 1 )r Jane/,, Este 
con el camino de la Cibeza y Oeste liegos. 

2. Otra id. de id , de cabida 33 áreas y 54 cen
tiáreas en Ii>s M ifceles que l i nd i al Norte con tierra 
de Juan García, Sur con lieoos, Este con otra de 
Baltasar Co tés y Oeste con los herederos de Juan 
Bueno. 

3. 0:ra id. de id. , 1 n las Cabezas, de 9 áreas y 
31 ceatiá cas de cabida, que linda al Norte y Sur 
coa liego Es-e con tierra d : Francisco Ib^ñez y 
Oeste con otra de Francisco Martínez. 

4 . Otra id. de id . en las Hoyas de las Colmenas 
de 5 áreas y 54 ceatiarcas de cabida, que l ind i al 
Norte c >a tierra de IOÍ Ii ;reJeros de Ildefonio Lare-
m , Sar c »i el <;ami»-» dv Mochiles, E í t c con tierra 
de Angel H e r é d i i y O; s!c con otra i!e Simón 
Ibañez. 

5. Otra id. de id . , de 5 áreas y óo centfófeks de 
cabida que liiula al Norte con tierra de Julián Gar
cía, Sur con otra de Manuel Bueno, Este cpn otra 
de Paula Cortés y Oeste con otra de Angel Hcrédia . 

6. Otra id, de id. , en Majada de los caminos, 
de 5 áreas y 60 centiáreas de cabida que linda al 
Norte con tierra de Francisco Larena, Sur con el ca
mino de Mochales, Este co.i oua de Ildefonso La re
lia y Oeste con liego. 

Está tasad 1 esti heredad por los peritos don T i -
burcio Ortega, agrimensor, y don Bernardo Gonza
lo, práctico, er renta en 95 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 21 pesetas 87 céntimos y en venta en 
24 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en 
las subastas co'ebrad is en 19 de Octubre y 10 de 
Diciembre de 1895, 4 de Marzo y 13 de Abr i l de 
1896, en su v rtud se anuncia á subasta abierta por 

file:///istado
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tériiiirtdíde 30 :díás durajíite el cual-podran' las per--
sbnaS que tenuan interés en adquirirlas, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad cjue tengan por con
veniente siempre que ¡a misma cubra el 30 por 100 
de la enntida ' de 24 pesetas en que salió á primera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los R. 
D. de"23 de Junio'de iB'/O y 31 -de AgOsto Me 1872. 

Partido ¡fto Birfgo de Osuici 
, ^ S A N L E O N A R D O 

Blaies del Estado.-—Rústica.—-•ñíeuor cuantía. 
N.úlileroi'2.844-.deLinvent;iri.o;-^r-Una-4 tierra de se.-

• canO, de-teicera calidad, sita en término de S. n 
Leonai-do; ea e' pago \ d .- Ja Serna, adjudicada al 
Estado, por'pago de costas en causa qriininaKnegui-. 
da á Sijiforiauo Yagüe, ocupa «r.ia {?up.er/lcij d ; 5 
áreas y,40.ce.ntiareas, equivalentes á tres celemines 
y j inda al Norie con ¡propiedad de" Ta leo do la Or
den, Sur de Félix Antón v.Oesce camirio. 

Los peritos do 1 M musí Barren icliea, agrícola 
y den Eugenio A l ) isa, p á c t i : >, í; mis 1 l ) e 1 cuenta 
lá'clase de la tierra; ;su producción y deiaiás,circuns
tancia;*, lá' tasan en renta1 err 20 ccñtiii^/s' de peseta, 
capitalizada en 4 pesetas 50 :'céhti;m >s y en venta en ' 
7 pesetas 5Ó cenrimós, y no' habiendo teród » ¡icita-
dor alguno •cu las snb islas celebrad ¡s tui 1.0 de 

' Abr i l , 4 ded\íayOi.;3;d¿ Junio.y i . " d j u l i > de 1896, 
>en SÍ 'v i r tud se anuncia á.sub.ista abierta por térmi- •' 
no-de ;3Q días durante el cu d.-.-.p )drán, las per-.01 a» 
que tengan interés e.n.••adquirirla,' of^ocer por m.dio 
de instancia al Sr. Delegado de HacLnda, d j sstá 
provincia la. cantid id q̂ue tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 p )r 100 de la 
cantidad de 7 pesetas 50 céntimos en que' salió á 
primsra subasta de co iforníidád con 'Ib prevenido 
ejl los R. D. de 23 de Junio dé I S / ^ y 31 d ; Agos
to, de I.872 

Biches del Estado. — Ürbdi ia .~Mhtor cüdntia. 

Núme''o-2. 8.)3 di í iavei tud >. —U 1 1 cada, sit 1 en 
el pueblo de San L -ánardo, en el barrí > de Sin Pe
dro, adjudicada al Estado por pago de costas en 
causa criminal seguida á Joaquín f\ ñ u anda, que 
consta de planta baj 1 y • p'iiicipa', su c uistrucció 1 
es "de piedra at-frenté"^ maderado restante/-s Í en-" 
cuentra en n'iediano ésérdo de conservación: ocupa 
una supérficie de 32 metros cuadrados y • ¡ir.da al 
Norte y Sur cón casillo de la Viuda de Gareíp, l^ste 
con propiedad de Vi ' 'e i te López y Oeste dé Vicen
ta Avuso, - ' 

• Los ¡ni-im )s perit >s que tasaron las tincas anterio-
••M-es, v teniendo en cuenta laclase de la casa, su si-
• tnación y-deuiás circuliitaii das, la tasan en renta 
t en- 5 p-setas, c q)'tadza 11 en 90 pjse'as y en venta 
•:; en 80 pesetas y no. h ibiead > teñid > licit ulor alguno 

en las subastas celebra las en los días 1 . ° de Abr i l 
. 4 Je Mayo, 3 de Juni ) y [ d : Julio de I89Ó, cu su 

virtud se .anuncia á sob ista abierca por L.érmin<> de 
• 30 (Has, dur inte el-cual [> vlrán las pe s nías que ten

gan int u-cs eo adiq d írlaí o f te ' :r por m. dio de ins
ta acia al Sr. -.UeL-gad > de H ici uida de esta provin
cia la cautid id que^tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra e l jOpor IOO de la cantidad de 

''«90 pes ;tas eit que s díó á primera subasra íle. Con-
d formidad condo prevenido en los R. D. fie 23 dt; Ju -

nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. , 

Bienes del Estado. — Urdana.--Menor cuantia. 

Número 2.8ÓI del inventario.—Editad d^ nna ca
s i , sit 1 en la calle de la Fuente, del pueblo de S .n 
Leona.lo; adjudicada al Estado por pago de costas 

.en cairsa criminal seguida a Manuel Yagüe, que 
consta de p auta bija y principal, sé encuentra cu 
regu'ar estado de conservación ocupa una superfi
cie de 36 metros cuadrados^ y linda a1 Norte con 
propiedad de M idano Sanz, Sur y Oeste calles y 
Este coa propiedad de Pablo Peña, 

L O Í mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa, su situa
ción y di-más. circunstancias que en la misma concu-

e rren la tasan en renta en 2 pesetas 50 céntimos capi-
talizad 1 en 65 peset is y en venta en 50 pesetas, y 
n ^ liabiendo teñid ) licdtador alguno en las subastas 
celebradas en I.0 de Abr i l , 4 de Mayo, 3 de Junio y 
I.0 de Julio de 1896, en su virtud se anuncia á su
basta abierta por término de 30 días durante el cual, 
podrán las personas que tengan interés en adquirir
la ofrecer por medio d.e instancia al Sr. Delegado de 
Haciend ida cantidad que tenga por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por IOO de la 
cantidad tle 65 p setas en que salió á primera su-
basta de conformidad con lo prevenido cu los R. D. 
de 23 de Jmi . /de 1870 y 31 dc; Agosto de 1872. 

' -Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantia. 

Números 2.862 y 63 del inventario. —Una here-
, dad compuesta de 2 pedazos de tierra, adjudicados 

al Estado por pago de costas en causa crimiu'ád se
guida a: Mariano R!ipérez, los que miden en junto 44 

'áreas y 72 centiareas, equivalentes á 2 fanehas, y 
cuyo tenor es como sigue: 

I . Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
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V'iliejuelo-;, de 15 c:;leni¡¡ie.s de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Domingo Marcos y lo mis
mo al Sur, Este de Tomás García Oeste liego. 

2. Otra tL*i ra en d mismo sitio dé tcrceia ca
lidad y de 9 celemines de cabida, que li '.da ai Nor
te,con liego, Sur con propie í ul de ios herederos de 
Lu'as Alonso, Este de Juan Francisco Leonardo y 
Oeste de los herederos d j Do ningo Encabo. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta l a dase de lá he-edid, su 
producción y demás circunstancias 'a tas ín e 1 ren
ta en una péS.;ta c q;¡ta!i/«das en 22 péselas 50 
céntimos y en venta en 20 pesetas y no habiendo te
nido licitador a'guio <n las subastas celebradas 
en los días primero de Abr i l , cuatro de Mayó, 8 de 
Junio y primero de Julio de 1896. en su virtud se 
anuncia á subas a abierta por término de 3 ° días du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Haciendade esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cafjtidad de 22 pe
setas 50 céntimos en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los R.D. de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.869 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de San L ' onardo, en la calle del Tcligro 
adjudicada a! Es'ado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Agustín Rnpérez, que consta de 
planta baja y principa', su construcción es de m i m -
posteria ordinaria y adobe, se encuentra en mediano 
estado de conservación ocupa una superficie de 63 
metros cuadrados y ¡inda al Norte con propiedad 
de los herederos de Agustín A'onso Sur de Ensebio 
Yagüe, Este con la entrada y Oeste con propiedad 
de Teresa Peña. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta l i clase de la casa, su situa
ción y d-'más circun-tancias que en lá misma concu
rren la tasan en renta en ó pesetas 8 céntimos capi
talizada, en IOO pesetas 60 céntimos y en venta en 
153 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en primero de Abr i l , 4 
de Mayo, 3 de Junio y primero de Julio de 1896, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días durante el.cual, podrán las personas 
que tengan, in'crés en adquirirlas ofrecer por me
dio tic instancia al Sr. Delegado de Hacienda la 
cantidad que tenga por con veniente, siempre que 
Ja misma cubra < l 30 por IOO de la cantidad de 153 

p srtis en que salió á piinu-ra subasta de conformi
dad con lo prevenido cu losR. D. de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana .—Menor cuantia. 

Numero 2.872 de! invent.oio. Una cas i sita en 
en i l barrio de Arganza y su caile del Olmo, sin 
núme.o a Ijudicada al Estado por pago de costas en 
causa eriminai í-eguida a José Sala (pie consta de 
p'anta baja y prindpai, su construcción es de mani
postería ordincria y adobe se, encueut a en media
no estado de conservación, ocupa una superficie de 
60 metros cuadrados y ¡inda aj Norte con una calle, 
Sur con prwdicdad deChiaco Yagüe, E^te de Julián 
Gómez y Oeste de Julián Ruperez. 

Los mismos peritos qu : t is.u on las fincas anterio
res teniendo en cuenta la clase de la tierra, su pro
ducción y demás c i^ i r t^af^ ia? , la tasan en renta 
en 4 pesetas 80 céntimos capitalizada en 86 pesetas 
40 céntimos y en venta en 120 pesetas, y nohabien-
do tenido licitador alouno en las subastas celebradas 
en V? de Abr i l , 4 de Mayo, 3 de Junio y i.0 d - Julio 
de 1896, en su vbtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días durante el cual podián las 
per-onas que tengan interés en adquirirla, ofrecer 
por medio de instancii al Sr. Delegado de Hacien
da d.' ésta pr nnneia la cantidad que tengan por con
veniente siempre qu i la misma cubra el 30 por 100 
de la cantidad de 120 pesetas en que en que salió á 
primera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 

Números 2.876 al 79 de! inventario. —Una here
dad compuesta de una casa, mitad de otra y dos pe
dazos de tierra, sitas todas las fincas en jurisdicción 
en término de San Leoaardo, adjudicados al Estado 
por pagode costasen causa criminal seguida á Lean
dro Marcos las tierras miden en junto 2 cuartillos de 
cabida y cayo tenor es como si^ue: 

1. Una casa en el barrio tic Arganza, que linda 
al Norie con c ó n a ' de Victoriano Puente, Sur y 
Oeste el rio y Este con la Plaza. 

2. Mitad de una < asa en la calle Real, sin núme
ro, que ocupa una superficie de 60 metros cuadrados 
que ¡inda a la deiech i enriando con propiedad de 
Isidro Sala, izquierda de Tomás Marcos espalda y 
freut.:, con calles públicas. 

3. Una tierra en el ¡ Vado de los Hoyos, c'e üii 
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c e l e m í n de cabida, q ú e linda' a! Nor te "con regaderas 
Sur con propiedad de A n t o n i o Y a g ü e , Fste de F e d -
pe Alonso y Oeste con una vereda. 

4. Media t ierra en Q u i ñ o n e s , de un cuart i l lo de 
cabida., que l inda -al.Norte con-cabeceras, Sur con 
camino Real, Este con pro pie lad de Pedro R u p é r c z 
3' Oeste con E Ü ó d o r o de M i g u e l . 

Los peritos don Manuel B a r r é ñ e c h e i , per i to a g r í 
cola y l} . D o m i n g o Y a g ü e , per i to practico, teniendo 
en cuenta la clase de las fincas su p r o d u c c i ó n y de
m á s circunstancias que'en ellas concurren ''as tasan 
en renta en 8 pesetas, capitalizadas en 144 pesetas 
y en venta en 175 p.-setas y no habiendo t e ñ i d o ' l i 
c i tador alguno en las subastas celebradas en 30 de 
Marzo, 28 de A b r i l , í.0 y 30 de Junio de 1896. en su 
v i r t u d se anuncia á subasta ab'ei ta por t é r m i n o de 
30 d í a s durante el cual p o d r á n las pers mas cu ; ten
gan i n t e r é s en adquir i r las , ofrecer por medio.de ins
tancia al s e ñ o r D'elegado:de Haieíenda de esta- p ro 
vincia la can t idad • que • tengan p o r conveniente 
.siempre que la ¡n i sma (-ubr.i el 30 p^r lOvO de la car,-
t idad.de 175 pesetas en que sa ' i ó á pdnuna subasta 
de conformidad con lo .;>;• \ eni ' io . .; los lv, D. de 23 
de Junio de 1870 y 31 de Agos to de 1872. 

Bienes del lisiado.-.—Rústica.—Menor' cuantía. 
NúnacrOe2-88o del inventar io .—Lina t ierra Sita en 

ju r i sd ic ión de San L onardo, y sitio t i tu lado Na
vajo. de una h e c t á r e a , ^ 3 4 á r e a s v l o c e n t i á r e a s , 
equivalentes á 6 fanegas, adjudicada, al. Estad. >. por 
pago de costas en causa cr imina! seguida a Mar iano 
de .Miguel , que linde, al Nor te con propiedad .de A n -
selirio Ya :füe, Sur con otra propiedad de-. Pablo de 
M i g u e l , Este con liego v Oeste se ignora . • 

Los mismos peri tos que tasaron las fincas anterio
res, teniendo en cuenta la clase de las tierras'su si
t u a c i ó n y d e m á s circunstancias la tasan en renta en 
2 pesetas, capitalizada en 45 pesetas y en venta en 
50 pesetas y ho habiendo tenido l ici tador abmno en 
las subastas celebradas en 20 de Marzo y 28 de A b i i! 

el.0 y 30 de Junio de 1896 en su v i r t u d se anuncia á 
^ubasta abierta por t e rmino de 30 dias durante el 
.cual p o d r á n las person.as que tengan :¡ i teres en ad
quir ir las , ofrecer por medio de instancia ; í s e ñ o r De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente,-siempre que la misma 
cubra el .30 po-* ciento de la cantidad d : "50 pesetas 
en que sa l ió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenido en los R. D . de 23 d ? J imio d é 1870 v 
31 de Agosto (¡e 1872. 

YMenes del Estado.—-Rústica.--Menor cuantía. 
N ú m e r o s 2.881 al 83 del inventario.-—Una h< re

dad compuesta de la mi t ad de una suerte de monte, 
un "huerto y el 'solar ele una casa, sitas todas las fin--
casen j u r i s d i c c i ó n de San Leonardo, adjudicadas al 
Estado por pago de costas en cansa c r imina l segui
da á Manuel R u p é r e z y cuyo tenor es como sigue: 

1. Mi tad de una suerte de M o n t e en la socied.-'.d 
de .-los Cubillos; proindivisa entre unas setenta y tan-

. tas paiftes».; • . . . . . ... -r, ,-
2. Un huerto en el r io de los campos de c e l e m í n 

y medio de cabida, que l inda al N o r t e con p rop ie 
dad de Benito R u p é r e z , Sur de Baltasar R u p é r e z 
Navas, Este el r ío y Oeste con propied id" de Beni to 
R upé rez . 

3. U n solar de cas i en la calle de San Juan, 
de 42 metros cuadrados de superficie, que l inda al 
N o r t e con el r ío . Ser c m la calle de San Juan, E ste 
con una calle y O. ste con propiedad de S e b a s t i á n 
Sani.^ '. ,' , , , | 

Los mismos pe i i í o s q m t isaroii las fincas ante
riores teniendo en cuenta la clase de estas, su si
t uac ión y d e m á s circunstancia- ' que en la misma 
concurren, las tasan en renta.en 3 pesetas IO c é n 
t imos, capitalizadas m 71 pesetas 25 c é n t i m o s y 
en venLa en 79 pesetas, y no habiendo tenido l i c i t a 
dor alguno en las subastas celebradas en 20 de 
Marzo, 28 de A b i l , p r imero y treinta d - Jí ini . ) 
de 1896, en su \di.tnd se anuncia á. subasta abierta 
por t é r m i n o de 30 d í a s durante el cual p o d í a n las 
per.-.omoi que tengan i n t e r é s en adquir i r las , ofrecer 
por medio de instanci 1 al Sr. Deleg i d ) de Hacien
da de esta provincia la cantidad que tengan por con
veniente siempre que la misma cubra el 30 por 100 
de la cant idad de 79 pesetas en que sal ió á pr imera 
subasta de conformidad con lo prevenido en los 
R. D . de 23 de Junio de l 8 7 G y 31 de Agos t ) de 
1872- ^ • I r " tj ^ f i ' ^ ' l •/ íA,Kúbi>$>* 

Bienes del listado: —Rústica.—Weuor cuantía. 
N ú m e r o s 2.88Ó al' 89 del inventario.—Erna here

da 1 compuesta de 3 pedazos de t;erra y una casa, 
sitas estas «fincas en jus r i sd ic ión de San Leonardo , 
adjudicadas al Estado por pago de . costas en causa 
cr imina l - .seguida á J o a q u í n P e ñ a r a n d a Alonso , y 
c ' (yo tenor es como signe: 

1. Una t ierra donde dicen Prado de Jos Hoyos, 
de tres cuart i l los de cabida, que linda al Nor te v 
Sur con acequia. Este con propiedad de los herede
ros de F é l i x R u p é r e z y Oeste de Santiago P e ñ a 
randa, 

2. O í r . r t ie r ra Va ldevadero , de 3 celemines de 
cabida, que ¡ipda al Norte con liego, Sur con pi-o-
¡aiedad de la viuda de Gregor io O g ü ', l'Nte de Pedio 
Pablo R u p é r e z y Oeste de Jacinto R u p é r e z . 

3. Ot ra tierra en Va ldevade ro 'Quistanas' de 6 
celemines de cabida, que l inda al Norte , Sur Este y 
Oest 

:: 4. 
ta de un 
c u a d r a d o s . y ' ¡ i n d a al Norte con propiedad ele Polo 
nia de Leonardo , Sur la entrada, Este CO« propie
dad de Vicente L ó p e z y Oeste de Esteban G a r c í a . 

Esta tasada esta here lad, por los mismos per i to^ 

con ¡ l e f o 
Un; 1 casa en cd barr io de San Pedro, que cons-

)lo piso, oempa una superficie de 34 metros 
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que tasarou las fincas anteriores, tcrfk-nd'ó en cuen
ta la clase tle las fincas su situación y •,!emás circuns
tancias, las tasan en rt nta en 5 pesetas 6o céntimas, 
capitalizadas en 126 pesetas y en venta en 140 pese
tas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
subastas celebradas en los días 30 de Marzo 28 de 
A b r i l , I . " y 30 de Junio de 1896, en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 días 
durante el cual podrán las personas que tengan in
terés en adquirida, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda le esta piovincia la 
cantidad que tengan por convenien,e siempre que la 
misma cubra el 30 por 100 de la cantidad tic 140 
pesetas en cpie salió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los R. D. de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantia. 
Número 2.860 del inventario.—Una casa sita en 

el pueblo de San Leonardo, en el barrio de San Pe
dro, atijudicada al Estado por pago tic costasen 
causa criminal seguida á Francisco Condado, que 
ocupa una superficie de 40 metros cuadrados y lin
da al Norte se ignora, Sur con propiedad de Barto
lomé Condado, liste de Santiago Peñaranda y Oes
te de Vicente López. 

Los peritos que 'asaron las fincas antei ¡ores, te
niendo en cuenta la clase de la casa, su situación 
y demás ch cuns tancias, la tasan en renta en 6 pese
tas 40 céntimos, capitalizada en 115 pesetas 20 cén
timos y én venta en 128 pesetas, y no habiendo tc-
tido licitadar alguno en las subastat ce'ebiadas en 
20 tle Marzo, 28 ele Abr i l , i.ü y 30 fie Junio de 1896 
en su virtud se anuncia á subasta abi Tta por térini-
no de 30 días, durante e! cual podrán las personas 
que tengan interés en adquirirla, oficcer por medio 
de instancia al Sr. Delegado de .Hacienda de esta 
provincia la cantidad que tengan po-- conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por loo de ! \ can
tidad de 128 pesetas en que salió á primera Kibasta 
de conformidad con lo prevenido en los R. D. de 
23 tle Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuantia 
Númer » 2.891 del inventario.-—Una c.vsa en el 

pueblo de San Leonardo, calle del Sol, señalada con 
el número 2, adjudicad;* al Estado | or pagodecons-
tas en causa criminal seguida a Marcos Rupétvz Na
vas linda al Norte, Si r y Oeste t on calle y Este con 
propiedad de los herederos de Juan Marco. 

Los mismos p ritos cpie tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la cías- de la casa su si
tuación y demás circunstancias, que en la misma 
concurren la tasan en renta en una peseta 28 cénti
mos, capitalizada en 23 pesetas 20 céntimos en ven
ta en 107 pesetas, y no habiendo tenido licitador al
guno en las subastas celebradas en los días 29 de 
Mar¿o, 28 de A b i i l , 4 de Mayo, i f y 30 de Junio 

de 1896, en sn virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 di is durante el cual, podran las 
pers >nas que tengan interés en adquirirlas ofrecer 
por medio de instancia al Sr. Delegado de Hacien
da de est 1 provincia la cantidad '̂ue tengan por 
conveniente s empie que la misma cubra el 30 por 
103 de ía cantid id tle 107 pesetas en que salió a 
primera subasta de confoimidod con lo prevenido 
en los R. D. de 23 tle Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

• 4 » » — — — — 

Partido de Soria 
C A R A V A N T E S 

Bienes del Estado.— Urbana.—-lAenor cuantia. 
Número 280 del inve Uario.—-Un 1 casa sita en el 

pueblo de Caravantes, ea la Calle M lyor, señalada 
con el número 5 proced ente de adjudicaciones á la 
Hacienda, consta de planta bija y principa!, su 
construcción es tle mamposteiía ordinaria, encon-
tiandoseen mal estado de Conservación, ¡inda al 
Norte con casa ele Francisco Rubio, Sur con la en
trada de Mariano G >méz y Oeste con casa de dicho 
Mariano. Ocupa la planta baja una extensión super
ficial de 45 metros y 80 centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa, p ir los pentiS, D. Tiburcio 
Ortega, agi imensor y D. Santago Martínez prácti
co, teniendo en cuenta la clase de la casa, su situa
ción y demás cincu istmcias, la tasan en renta en 7 
pesetas, capiblizada e i 126 pesetas y en venta en 
I j o p^sét is y no habiendo tenido licitador alguno 
en las suba-t is celebradasen lo-, días 28 tle Noviem
bre de 1891, 17 de Enero y de Abri l de 1893, y 21 
de Enere» de 1895, en su virtud se anuncia á subasta 
por término de 30 días durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, onecer 
por medió de instancia al señor Delegado de Ha
cienda tle esta provincia la cantidad que tengan por 
conveniente siempre qae la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 150 pesetas en que salió á 
pr imera subasta de conformidad con lo prevenido 
en los R. D. de 23 tle Junio de 1870 y 31 tie Agos
to de IS72. 

Soria 6 de Septiembre de i88g. 
El Adminiistrador de Hacienda, 

JUAN; A JIMENEZ. 

CONDICIONES 
1. a No se admitirá p >stura que no cubra el t i 

po tle la subasta. 
2. a No podrán hacer posturas los que sean deu

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes 
ó por contiatos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sus com
promisos. 

3. a Los bienes y censos qae se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
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d r o c e d e n é h i y la c u a n t í a de su4precio; se e n a j e n a r á n 
en a d é l a í i t e á pagar en m e t á l i c o y en cinco plazos 
iguales, á 26 por ciento cada uno. 

E l p r imer plazo se p a g a r á al contado á los quin
ce dias de haberse notificado la a d j u d i c a c i ó n , y los 
1 estantes en i n t é r v a l o de un a ñ o cada uno. 

ÍÍSC . e x c e p t ú a n ú n i c a m e n t e las fincas que salgan á 
prirmera subas t í í por un t ipo que no exceda de 250 
pesetas las cuales se p a g a r á n en metáMco al conta
do, dentro de los quince dias siguien es al de haber
se notif icado la ó r d e n de a d j u d i c a c i ó n . 

4. a S e g ú n resulta de ios antecedentes y d e m á s 
datos que existen en Ja A d m i n i s t r a c i ó n de H a 
cienda4 d é ta previncia , las fincas de que se trata no 
se lud ían gravadas cón m á s carga que ¡a manifesta 
da; pero si aparecieran postesiormenfe, se idnemni 
za rá al compradm-en ios t é r m i n o s en que la instruc
c ión de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente, hasta da . toma 
de poses ión s e r á 1 de cuenta deli rematante . 

6!a Los comjiradores de fincas que tengan arbo
lado t e n d r á n que afianzar, lo que corresponda, adv i r 
t i é n d o s e qucV con arreglo á lo dispuesto en el ar t iculo 
i * de la Real O r d é n <íe 23 de Diciembre de 1867, se 
e x c e p t ú a n de la fianza d é loá ó l i v o s y dé 'niás ái boles 
frutales, pero c o m p r o m e t i é n d o s e los compradores a 
no. descuajarlos y no cortar los de una 1,11.amera i n 
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. , ^ic P ,- 1 v¡ > -•••if ' ' ' * % • 

;7.A, ' E l arrendamiento- de.fincas urbanas cadu á 
á lo-" cuarenta (iias d e s p u é s de tomaale p o s e s i ó n 
del c o n í p r a d o r , s e g ú n la ley de 30 de A b r i l de 1856 
y l a . d e los precios l ú s t i c o s , conclu ido (pie soa el 
a ñ o de arre ida.nvientó cor r ien te á lá toma de pose
sión dedos; compradores, s e g ú n la misma Ley ; • ! 

8. -'" Los compradores d e fincas urbanas u0 po
d r á n demolerlas ni der r ibar las sino d e s p u é s de ha
ber afianzado -ó, pag.ado.e! .precio to t a l del remate. -

9. a Con arre g ío á h p á r r a f o 8.° del a r t icu 'o 5.° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes ehagenados por el 
Estado en v i r t u d de das leyes desamor!izad.,ras de 
I.0 de M a y o de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
an por impuesto-de trasiácfóri- 'de -do'iniivio 10 cén t i -
n í o s ' d e peseta por loo del valor en que fueron er-
m a t á d o s . ' . .. 

10. a Para tomar parte en cualquier subas'a de 

fincas y p í o p i e d á d e s del Estado ó censos desamort i 

zados es indispensable consignar ante el Juez cjue la*» 
presida, ó acreditar que se ha c l é ^ o s i t a d o previame-
tc en la Dependencia públ ica que coi responda;- el 5 
por loo de la car t i dad que si iva de t ipo p i r a e l re-
mate . .• ' • '¡.j' • • {v.Míí ? '>.d ' ; 

Estos d e p ó s i t o s p o d r á n hacerse e n ¡a D e p o s i t a r í a 
P a g a d u r í a de la D e l e g a c i ó n en la Adminis t rac iones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Admin is t radores Subalternos, cu las e s c i i b a n í a s de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
p i t a l . (Real orden de 12 de A g o s t o de 1890. 

11.A Inmediatamente que te rmine el remate le 
Juez d e v o l v e r á las consignaciones y los n sguaidos 
ó sus certificaciones a los postoros, á cuyo favor nb 
hubiese quedado la finca ó censo s u b á s t a d o , ( A i t . 
7.0 de la i n s t r u c c i ó n de 20 de Marzo de i S f f .) 

12.A Los compradores de b'enes Comprendidos 
en las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n , solo p o d r á n recla
mar por los desperfectos que con poster ior idad á la 
t a s a c i ó n sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
s e ñ a l a d a s ó por otra cualquiera causi justa en el 
t é r m i n o impor rogab l c de quince d í a s desde él de la 
p o s e s i ó n . 

•13.A Si se entablan reclamaciones sobre exceso óx 
falta de cabi la, y del expediente resultase que d i 
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera n u l a la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á í n d e -
n i z a c i ó n d e l Estado rd comprado r si la falta ó exce
sivo no ¡ legase á dicha quinta parte. (Real orden de 
IT de Noviembre de 1863. . 

14.A E l Estado no a n u l a r á las ventas por falta 
ó perjuicios causados poi los Agentes de la A d m i -
in. ' j tración é indepen lientes d e la vo luntad de los 
compradores, pero q u e d a r á n á salvo las acciones 
civi les y cr iminales que procedan contra los culpa
bles. (Ar!.. 8." de: Re d decreto de, JO de Jul io, de 

18.65.)... / / ^ , 1 ' , . fí i r ' i u ? 
,1.5.A Con a r reglo á lo dispuesto por los a r t í c u l o s 

4-Ü y 5-" del Real decre,t() (¡e I I de E u e j q d c 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los in te
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
s e r á n siempre por la via gubernat iva , y hasta que 
no sé haya apurado y sido n e g a d a , ' a c r e d i t á n d o s e 
así en autos por medio de la ce r t i f i c ac ión corres
pondiente, no se a d n u t i r á demanda, alguna en Iqs 
Tribunales . 
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RESPONSABILIDADES 
en que incurren los rematantes 

POR F A L T A D E PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Ley de g de Enero de iS t f . 

Art . 2.° Si el pago del primer p!az'> no ;;e com-
|)lctan con el rnporte de! depósito dentro d t l tér
mino de qumet- días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante const rve sobre ella 
derecho alguno. Ser.i, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anu'arse la sebasta ó venta pitr causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de ^Aarzo de jSff 

\ \ t. 10. (Párrafo 2.0)==S¡ dentio de los quinefe 
días siguientes ;1 de habers • notificado la adjndiras 
ci^n d * la finca, no se Sitisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresaba defi
nitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 2] de Enero de 1895. 

El Re\' (Q. D. G.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo informado por la Dirección 
general de lo Omtencio-o y de Conformidad co« lo 
propuesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo in-
ormado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que ios 
compradores de bienes nacionaies vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 dr- Enero de 1877. ,!í> con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do paia tomar parte en la subasta, 3- que en este c -
8 0 las fincas deben venderse inmediatamente, come 
si este no hubiera tenido lugar. 

RÍW orden de 57 de ¡Vbf v<» de iSyj. 

Se resuelve por esta disposición que les c*>̂ >%r> 
dores pueden satisfacer el importe de píim-cr 
hasta l i celebración del nuevo »ematé,'ennAa.'•p^'f«.1} 
da del depósílp constituirlo y el abono de Ion ga •'«'s 
ocasionados si Hubieren trascurrido ya io** ot(7n< e 
días desde que se les notificó la adjndiracion. 

L o que se hace saber á los íicitadtSre.s con . 1 fin 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 5 de Septiembre de iSyS. 
El Administrador d« H«t í i« i t< lH, 

JUÁN A JIMENi-Z: 

Bolitm aíxcial 
DE 

V e n t a s de B ienes Nac iona l e s . 
DK L A PROVINCIA D É SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R l P C i Ú X 
Uu mes 3 •!»• « 
B mesex , * > 

12 * 

Precios de vent 
Uu núinero típrriento 

» abrasado 
1 iH;í«'t .v». 

ADMINISTRACION' 
Plaza Mayor, número I I , pis. 

SORIA: Tip . de Abdón Pé-.e/..—1898. 
F « S l Í g O , 2. 
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